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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2020. 

 

REF. 110013103014 -2020-167-00     

PROCESO VERBAL DE EFRAIN CARMONA VS SEGUROS DEL ESTADO. 

De conformidad con el Artículo 90 Código General del Proceso, y el Decreto 806 
de 2020, se INADMITE la presente demanda, por las siguientes razones: 

 
1. El demandante no acredita su ius postulandi. 
2. No cumple los requisitos señalados en los numerales 2, 3, 4, 7 del Artículo 82, 

206, numerales 1 y 2 del Artículo 84, numeral 7 Artículo 90, y 590 Código 
General del Proceso. 

 
Para la subsanación de los anteriores defectos, se concede a la parte demandante 

el término de CINCO DÍAS contados a partir de la notificación de esta providencia, so pena 
de ser rechazada. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
      

 
 

Firmado Por: 
 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  
JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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